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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACION1:S

PUBLICAS

CORRECC/OX de erratas de la Resolución de 8 de jébrero
de 1991, de1lnslifuro Xaciollal de Administración Pública,
JJI)( la que se dt'c/ara rlprl}hada la lisla dI! aspiran/es
admmdo5 y exdtúdo5 en fas prUl:has seltttims df! I1CCCS()';¡
;'a -s¡.lbescala de /nlerrenc¡vll-Tt'sorer(a, call'goda de
etltrada de la 1:.seala de Flmcivnarios de Adminislmcu)n
Loca! con habilitación dc carácter nacioNal v se dc!C'rmina
d !l/gar,/echa )' hora de celebracíán del prj-me." ejen.xio.

Padecido -error en la inserción de la mencionada Resolución.
publicada en el «Bo!t:ün Oficial del Estado» numero 43, de fecha 19 de
febrero de 1991. se transcribe a continuación la oportuna rectificaríon:

En lo pagina 5733. donde dice: «Verón Estrado, José Lu~~, debe
decir: (Yerón Estrada, José Luis».

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 13 de mar=o de 1991 por 11..1 que se nombran
mi(;'mbro~ de! Thhur;,~! que ha de ju:oar fas ;J.'"!I(.'bas
selectivas para ingn.'so en el Cuerpo ék A.rudantes de

. Archivos, BibliQtecas y j\.fuseos (Sección Museos).

En virtud de lo dispuesto en el' anículo 14 del Rea! De-('"~
to 951l99Q, de 29 de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo'
público para 1990. se acepta la renuncia de don Jose _Maria Luzón
Nogué como Presideme del Tribunal titular y se nombra a doña Pilar
León Alonso, del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, en su lugar.

Asimismo, en vinud de lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, se acepta la renunda de don Andrés
Carretero Pérez como vocal titular y se nomhra a don Alberto Banolomé
Arraiza, del Cuerpo de Conservadores de rvtuscos, en su lugar,

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de J99 l.-P. D. (Oroen de II de eneM

de 1991), el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Contra, esta Resolución se podrá presentar reclamación ante el
Rector de la Universidad Complutense, en el plazo de quince días
hábiles a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Ofirial del Estado»,

Madrid, 25 de febrero de 1991.-EI Rector, Gustavo Villapalos Sala~.

ANEXO

R~solución de 6 de septiembre de 1990 «(Boletín Oficial del Estadm¡
del 24)

CATEDR..\.TICO DE ESCUELA UNIVERSJTAR1A

Area de cO!1r...'cimfc/lfo: (lE1ttámer(a¡l (pla=a mínwro 2)

Comisión titular:

Pn:'sidcTii{': Don Julio César Legido Arce (Catedrático de Universi·
dad). Dü..:~mento nacional de identidud número 498_ 344 Universidad
eúmplutense.

Vocal Secretario: Don Juan V. Beneit Montesinos (Catedrático de
Escuela Uníversitaria). DNI número 1.797.607. Universidad Complu
tense.

VOC..1lt:s:

Don Eduardo Cad~r.3s Bergua (Catedrático de Universidad). Docu~

mento nacional dc identidad numero 19.535.232. lJnivcrsidild de
Alicante.

Don Julio B. Bobes Garda ('Catedrátic0 de Escue!3 Uni\"crsitan2).
Documento nacionai de identidad número 10.546.933. UniversidJ.d de
O\'icdo.

Don Joaquin Sala Franco (Catedrático de Escuela Universitaria).
Documento nacional de identidad numero 21.:121.897. Universidad. de
V<!kn.:ia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Emiquc Blázquez fernánuez (Catrdrjticú de l Jr:.i~
vcrsidad). Dücumcntc nacional de identidad núm~ro 2i_7ó7A31. Uni
versidad Complutense.

Vocal Secretario: Don Juan Francisco Sánehez Alonso (Catedrtitico
de Escuela Universitaria). DNI número 107.780. Universidad Complu
tcn.':)c.

Vocales:

Don José H~rnández Annas (Catedrático de Universidad). Docu
mento nacional de identidad número -t-1.924.920. Universidad de 1 a
LJ.gunü.

Don Jesús Floíido Navío (Catedrático de Escuela Universitaria").
Documl'nto nacional de- identidad número 15.916.915. Uniq::rsidud de
Granada.

Don Jose Rafael Crespo Benítez (Catedrático de Escueb lJni\'crsita
ria). Dcxumento nacional de identidad número 29.949.292. Universidad
dc Cádi7..

. .Habiéndose realiz<l:do d corrcspondÚ.'otc wrteo el pJ<,ado 18 de
dICIembre pura la d~slgn;KtÓI1 por el CO!1'Sejo d.: UniYl..'r:.iuades de los
tres Voc;,¡]e", que formarán par,o: de la Comísión .:¡ue ha de juzgar el
CünclltS(I rdra la provisión de una plaza de Cal('dlatíen de Escuda
L'nl\<.'r~i;;Ij';J. d,~¡ área de ([nfcrm\.'ri;:.>}. ;>Yl\'o~'Jdo por RC~o!uclún
rer10r~!l de 6 de s~pt!cmbrc" de ll)~)o (<<fhktin Otici;ll dd ~qadm~

de! ::4) ~L' t:t>J1iormidad con 10 dell'rmin:ld,) en el articulo () di.'l R~'a:
DC('j·,'to 1~l)o/ ¡ ':18'+. dc .26 ue S':ptH.'IllDrC (d~úkun Oficial del Estado})
de 26 de u("whr(', y, no habi¡;ndo podido Cümp;darse las mismas. pOf
110 \~:-.i"llr <.,nic\enl<:s miembros del arca: la ~t.:b~ümis¡ón de Prof\'SOr:ldQ
tk la {>.-:'l¡:;i-.',1l ,\odé-mica. en su sesión (!': ¡2 d .... f\.'hr..::ro de 1991,
d..-:s:gno ¡-'s \ocaks necesarios para COlllp!l'!itr b. mencionada Comisión.
en \'11'1\:;1 J, k <:u.al.

E.\ic' H','l 'J;;¡do, h;.¡ reSl);.:!tu P:-U~·l.'l~l~r~! llulllbr:mlil'l1lo'de b Cümi
~¡ón l:;>.;1.,r ~upi..::n{..:- que se rd-J('jonJ ..::n el :1¡h:~;0 L

UNIVERSIDADES

En cumplimiento de lo di<;plIesto en los Estatutos de c'\ta liniversi.
d~HJ ¡¡probados por R~'al Decreto 1186/1 (¡S5, de :!6 de junio, v de
a..:ucrdo con las bases 4 y 6 de la Resoludón del Rectorado de 21 de
cnCfl) d~ 1Y9 L de la ünivcrsidad de Valladolid. por la que se convocan
pruch~ls sck¡:;¡jvas para el ingreso en la Escala de Ge~tlón de esta
l;r.i\'ersidad.

Este RC(lorado, en uso de las competencias que k estan atribuidas
~~n el ~rti-culo 1k d;;> la Le\' de Reforma Uni\.'crsJ1aria. en relación ':Oll el
¡¡¡"{¡culo 3.". e), de la m'isma norma. así como los E~tatutos de ('sta
Lnlvcr:.¡d<ld, ha r~'~udto lo siguicnte;

Prim('ro.-H<Jc~r pública la rd~ciún dl' ¡¡~;nirallh:~ excluidos a !as
pl"í.l.::bi.ls scJcctÍ\-~s paía el in,;::rl'~,ll .:n 1.1 f::~laI3 de G;.:siÍon de la
UnJ\ersldad de Vai!;::¡úolid en d dloktm Orinal Jd Estü(jOl), asi como
h;,l(t'r públx:a la relación d(' aspirantes :ldmitiJos \' ,-,xduidos en el
I3:l'C1ur;,¡do d.: la t:~lÍh'rsidaJ. Ji: VallaJclid (pluza dl.,.'i (o!c:git) ~k San~a
tna, S, JI.' Vallal.hJiJ), C'n el Vi<:crrt:ctoIJ,10 JI.' P.lknCIJ le.! l. 1\)litl.'('_
Jl~t'3 ..\graría. C;ll'I"l;{I:ra. J(' Madrid, 57). en el Vio,;-rn'nor;¡do de Burgos
(LU. de Estudl{)s Empr...san:llcs, calk FrJ.rJcísco de Vlloria. sin
núnwfG). ~. en la r.L:. d;.? Formdción del P;\Jk~orado JI.: EGB d~ Soria
tronda [le))' Sanz. 51.

7103

I
I

RESOL ['ClOS de J5 de('úcerv de ]<)91, de la 0'¡¡i.-er3Ufad I
Complult'nse de ,U,ldnd, pur la que Je nombran 10.\ .
miembros que compunen la ComIsfón que ha de jll:::gar el
concurso para la pmnsiJI1 de l/Na pll1::'11 de Gu('drático de
Escuela l,:niversuana del (,¡It.'u.dt' "Enjermara",

7104 RESOLCC/OX de 7 de mQr:;o de lyY}, de /a CJlÍl'l'rsidad
_de Va/f¡ldolid, pUl' la qlfl!H' !wce pública la rdúciáll (/e
aspff¡JflJ('S cxduiJos a las pr;.cbas se/e({iras para mgrcso en
la Escala de (J('.\ti(Í¡¡ de esta Cnil'crsidad, as¡" COIIUl la./t'dw
{ü: cvmitl1=o de los (jerdcios y orá...'11 Je acllldc¡Ón.
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Los excluidos por falta de cumplimentadon debida de su solicitud,
dispondrán de un plazo de diez días naturnles para subsanar los errores
obscrv<!dos, y los restantes aspirantes excluidos podrán interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes, contarlos a partir del
siguiente al de la publicación de la relación de excluidos en el «Boletín
Oficial del Estado» (anexo de esta Resolución). .

Scgundo.-Convocar a los aspirantes para la realización del primer
ejercicio, que tendrá lugar, el día 20 de abril de 1991, a las doce horas,
-en el aula 1, de la Facultad de Ciencias (Prado de la Magdalena. sin
número, Valladolid), de acuerdo con lo previsto en !a base 6.3 de la
convocatoria.

Tcrcero.-El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «L», de contonnidad con lo
establecido en la base 6.1. de esta convocatoria.

. Valladolid, 7 de marzo de 1991.-EI Rector, Fernando Tejerina
García.

ANEXO

Relación de aspirantes excluidos para el ingreso en la Escala de Gestión
de- la Universidad de Valladolid

Doña Maria Antonia Diez Villar. Documento nadonal de identidad:
9.276.550. Motivos de exclusión: Por no abonar derechos de examen.

RESOLUCION de 8 de marzo de 1991. de la Unú'ersidad
Pública de A'avarra. por la que se conrocan concursos para
la provisión de piazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Vno.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria, y en el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, el
Rectorado de la Universidad Pública de Navarra en cumplimiento de
los acuerdos adoptados por la Permanente de la Comisión Gestora, ha
resuello convocar a concurso las plazas de Profesorado Universitario
que se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Das.-Dichos concursos Se re~irán por lo dispuesto en la Ley
Orgámca 11/1983. de Reforma Umversitaria, de 25 de agosto (~<Bolctín

Oficial del Estado» de l de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre) modifi
cado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 de julio), y por la legislación general de Funcionarios
Civiles del Estado. y se tramitarán independientemente par:a cada uno
de los concursos convocados.

Tres.-Para ser admitidos a los concursos, los solicitantes deberán
reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos tos dieciochoailos y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración Local,
Autónoma o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicIO de
funciones públicas.

d} No padecer enfermedad ni defecto fisico que impida el desem
peño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá ser
presentada por aquellos cantidatos que hayan superado las pruebas en
el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de
la Comisión.

Cuatro.-Asimismo, los solicitantes deberán reunir las condiciones
específicas que se señalan a continuación.

a) Para concursar a las plazas de Catedrático, Profesor titular de
llniycrsidad y Catedrático de Escuela Universitaria, tener titulo de
Doctor. Para las plazas de profesor titular de Escuela Universitaria, ser
licenciado. Ingeniero o Arquitecto superior. También podrán concursar
para las plazas de profesor titular de Escuela Universitaria en las áreas
de Conocimiento relacionadas en el anexo de la Orden de 28 de
diciembre de t 984, [os Diplomados, Arquitectos técnicos e Ingenieros
tecnícos,

b) Cuando. estando en posesión del título de Doctor, 'le concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
al1ículo 4.°.1,: e} dé! Real Decreto 1888/1984, de 26 de St:ptiembre, y no
se pertenezca a ninguno de los cuerpos que en ei mismo se señalan. los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de los requisitos antes
de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

c) Cuando la plaza convocada a concurso de meritas sea de
Catedrático de Universidad, de Profesor titular de Universidad, de
Catedrático de Escuela Universitaria, o de Profesor titular de Escuela

Universitaria, podrán concursar 105 Profesores del cuerpo a qUé: corre~

ponde la plaza convocada~

d) Cuando la plaza· convocada a concurso de méritos sea de
Profesor titular de Universidad o de Catedrático de Escuela Universita
ria, podrán concursar únicamente Profesores que ya pertcnCl.Cail a estos
cuerpos.

e) De acuerdo con la disposición transitoria sexta de h Ley de
Reforma Universitaria. n los concursos de méritos para Catedráticos de
Escuelas Universitarias, podrán concurrir. además de los inóifJlÍos en el
apartado c) de la base cuarta de la convocatoria, y no ob5tante lo
dispuesto en el articulo 36.1 de la Ley de Reforma Universitaria. los
antiguos miembros del cuerpo ex.tinguido <.le Catedráticos de Institutos
Nacionales de Enseñanza Media.n De acuerdo con la. disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984. dz 26 de septiembre. a los concursos de méritos de
Catedráticos de Escuela Universitaria podrán concurrir los antiguos
miembros del cuerpo extinguido de Profesores agreg~os de Escuela
Universitaria con titulo de Doctor.

g) De acuerdo con el artículo 39.4 de la ley de Reforma Universita
ria, a los concursos de me"ritos para Profesores titulares de Universidad
y Catedráticos de Escuela Universitaria podrrin presentarse loe; Catedrá
ticos numerarios de Bachillerato que- estén en posesión del título de
Doctor. . ,

h) A los concursos de méritos de Profesores tÍtulares de Escuela
Universitaria podrán presentarse los Catedráticos numerarios de Bachi.
lIerato. ~ ,

La concurrencia de estas condiciones especficas deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para
solicitar la participación en el concurso. La docurr..entación que lo
acredite deberá ser presentada junto con la instancía a que hace
referencia el punto cinco.

Cinco.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Presidt:ntt: de la Comisión GcslOya. de la
Universidad Pública de Navarra, por cualqUiera de los proceClmlentos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo (las instancias
presentadas en las ofil:inas de correo deberán observar, como requisito
de admisión. el procedimiento establecido en el artículo 205.3 del
Reglamento de los Servicios de Correos; las instancias se presentarán en
sobre abierto. para que el empleado estampe el sello de fechas en la parte
superior izquierda del documento principal). en el plazo de vemte días
hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria
en el «BoleHn Oficial del Estado», mediante instancia, que será facilitada
o enviada por la Sección de Concursos del Vicerrectorado de Profeso.
rada (Universidad Publica de Navarra, avenida del Ejercito, número 2,
6.°.31002. Pamplona) ajustada al modelo del anexo II de la presente
convocatoria y debidamente cumplimentada junto con los documentos
que acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso. Lo~
aspirantes deberán justificar, en su caso, mediante resguardo original,
haber abonado la cantidad de 1.580 pesetas (480 pesetas para formación
de expediente y 1.100 pesetas por derecho de examen) a la citada sección
mediante ~ro postal. telegráfico. o pago efectivo.

Seis.-Fmalizado el plazo de presentación de solicitudes, este Rec-to
rada, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes rebción
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el Presi·
dente de la Comisión Gestora, en el plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente al de. la .notificación de la lista de admitidos y
excluidos.

Siete.-El currículum vitae, a entregar en el acto de presentación ante
la Comisión. por quintuplicado, deberá ajustarse al moddv que les
facilitará la Universidad.

Pamplona, 8 de marzo de 1991.-EI Presidente de la Comisión
Gestora, Pedro J. Burillo López.

ANEXOI

Catedráticos de Universidad

87. Numero de plazas: Una. Area de conocimiento: «Derecho
Financiero y Tributario». Departamento: Derecho. Acti,:idad docente:
La propia del área. Clase de convOl~atoria: Concurso ordínMio.

88. Número de plazas: Una. Area de conocimiento: <\Ciencia
Política y de la Administración». Departamento: Sociología y Psicología.
Actividad docente: Ciencia Política (Teoría del Estado). Clase de
convocatoria: Concurso ordinario.

89. Número de p!azas: Una. Area de conocimiento: «Teoría de la
Senal y Comunicaciones.". Departamento: Teoría de la Senal y Comuni·
caciones. Actividad docente: La propia del árca. Clase de cOlwoc.::.tvria:
Concurso ordinario.


